
Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 8 de 
enero de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a la firma «Chocolates Torrentinos», con domicilio 
en Torrente (Valencia), por Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1980), 
para la importación de:

— Leche en polvo desnatada, 1 por 100 MG, P. E. 04.02 31.1.
— Azúcar blanca refinada, P. E. 17.01.10.3.
— Cacao crudo entero, P. E. 16.01.00.1.
— Cacao desgrasado, P. E. 18.05.00, y —
— Manteca de cacao, P. E. 18.04.00. 

y la exportación de:
— Chocolates y otros preparados alimenticios que contengan 

cacao, PP EE. 18.06.13, 18.06.24 y 18.06.36. y
— Turrones y mazapanes, P. E. 17.04.29.1.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.
limo. Sr. Director general de Exportación.

7272   ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Policón, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de estaño y tubo de cobre y la expor
tación de accesorios de cobre.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Policón, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de estaño y tubo de cobre y la exportación de acce
sorios de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo u la firma «Policón, S. A.», con domiolio en calle 
Alfonso IV, número 43, Granollers (Barcelona), y NIF A-08610941.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Tubo de cobre sin’ alear, presentado en barras, rollos o 

tiras, de diámetro interior comprendido entre 15 y 28 milíme
tros, y grueso de pared comprendido entre 0,8 y 1,25 milímetros, 
racores, etc.), de la P. E. 74.08.10.

2. Estaño en barras o lingotes, de la P. E. 80.02.00.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
— Accesorios de cobre para tuberías (manguitos, tes, curvas, 

racord, etc.), de la P. E. 74.08.10.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en 

el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de los siguientes coeficientes de la corres
pondiente materia prima:

— Para la mercancía 1, el 120,23 por cada cien.
— Para la mercancía 2, el 135, ¿3 por cada cien.
b) Como porcentajes de pérdidas:
— Para la mercancía 1, el 16,83 por 100, en concepto ex

clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.
— Para la mercancía 2, el 26 por 100, del cual, el 11,6 por 

100, en concepto de mermas, y el 14,4 por 100 restante como 
subproductos, adeudables por la P1 E. 80.01.50.

c) El intersado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que- la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de 4a mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países do destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espar a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfied de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas^ según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go 
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspodiente licencia de exportación, en los 
otros dos istemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico' 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de mayo de 1961 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la lloencla de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de psta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobemo de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197» 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la Presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a'V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1961), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Urla.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7273 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Muelles y Ballestas Hispano- 
Alemanas, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ba
rras de acero aleado y la exportación de ballestas.

limo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en ej ex
pediente promovido por la Empresa «Muelles y Ballestas His- 
pano-Alemanas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de barras de acero 
aleado y la exportación de ballestas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Muelles y Ba'lestos Hispano Alema
nas, S. A.», oon domicilio en Villarreal (Castellón). Camino Vie- 
jo-Cs-Onda, y NIF A-1200804.1.


